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Guayaquil, 3 de Julio de 2003 

Señor : k). (028 - 88 

ANGEL DE LA CRUZ. MORAN MACIAS q Bto-T-01 

Ciudad.- 

Demis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía GEMINISA ELECTRÓNICA MÉDICA S.A. ANMOMAC , celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL, 
por el período de CINCO AÑOS y con las facultades y deberes que determina el 
Estatuto Social, articulo Vigésimo Tercero conforme al cual le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

En caso de ausencia parcial o definitiva será subrogado por el Presidente de la 
Compañía, quién tendrá estos mismos deberes y atribuciones. 

GEMINISA ELECTRÓNICA MEDICA S.A. ANMOMAC , se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abg. 
Eduardo Fálquez Ayala , el 10 de Marzo de 1988, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el 31 de Mayo del mismo año. 

Felicitándolo por tan merecida designación, me suscribo de usted 

De usted, muy atentamente, 

2? rn Y 

DAME 
S RCEDES ELENA OCHOA FLORES DE MORAN 
PRESIDENTE 

Yo, ANGEL DE LA CRUZ MORAN MACIAS, ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE GENERAL de la Compañía GEMINISA ELECTRÓNICA MEDICA 
S.A. ANMOMAC 

ho 
Guayaquil, 3 de Julio de 2003 

MACIAS    



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañia GEMINISA ELECTRONICA MEDICA S.A. 
ANMOMAC, a favor de ANGEL DE LA CRUZ 
MORAN MACIAS, de fojas 84.954 a 84.956, 
Registro Mercantil número 12.691, Repertorio 
número  19.109.- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

Guayaquil, dieciséis de Julio del dos mil tres.- 

   
CEDEÑO CELLAN 

Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada     
Orden: 60332 
Legal: Mónica Alcívar 
Amanuense-Cómputo: Carlos Jiménez 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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